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APRUEBA FINIQUITO DE fRABAJO A DOÑA
IVIONICA MAN RIQUEZ MARTINEZ
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VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de '1980 del lvlin¡sterio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡palidades
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican'
4.- D.F.L. N" 1 del 05.04.94, "F¡ja el texto refundido, coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto alcaldicio No4.485 del 1O.OA.2O21, que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Decreto alcaldic¡o N' 548 del 24.01.2014, que aprueba Contrato de

Trabajo a Doña Mónica Del Pilar ManrÍquez Maiinez, con carácter indeflnido a
contar del 01.01.2014, mmo Coord¡nadora de Preunivers¡tario en el Departamento
de Educac¡ón Municipal de la Comuna Ch¡llán V¡ejo.

c).- Decreto alcaldicio N'7.479 de fecha 07 de diciembre del 2021, que
pone término a relación laboral a Doña Mónica Del Pilar Manríquez Martínez, por

artículo 161 inc¡so 1" del Código del Trabajo.
d).- Que, con fecha 09 de dic¡embre del 2021 , se notificá personalmente

del decreto anteriormente descrito.
e). - Cert¡ficado de Pagos de Cotizaciones Prev¡s¡onales de PREVIRED'

donde se certifica que están al día las cot¡zaciones de Doña MONICA DEL PILAR
MANRIQUEZ MARTINEZ, hAStA EI MES dE DICIEMBRE dEI 2021 ,

DECRETO:
1.- APRUEBASE Finiquito de Trabaio de fecha 15.122021, de Doña

MONICA DEL PILAR MANRIQUEZ MARTINEZ, Cédula de ldentidad N"10.058 606-

1, como Coordinadora de Preuniversitario en el Departamento de Educac¡ón de la
Comuna de Chillán Viejo, con 44 horas cronológicas semanales, a contar del 09 de

diciembre del 2021.

2.- IMPUTESE el gasto que irroga el presente Decreto al Presupuesto

Municipal de Educación Vigente Área de Subvención Regular'
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[T OIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION AAUNICIPAL
Municipalidad de Chlllá. Viéjo

FINIQUITO OE CONTRATO OE TRABAJO
En Chillán Vi6jo, 15 de diciémbr6 del 2021, 6ntr6la ttustre IVunicrpa|dad de Chi án Vreto. porsona Jurfd¡ca dé
Derecho Público, RUf. 69 266.50G7 repr6s€nt6da por su Atcatde Don JORGE DEL pO2O PASTENE, casado,
Cédula Nacionel d€ ldentidad N. 13 842.502-9, ambos domicitiados en Chi[áñ Viejo, cale Serrano N. 3OO, en
adelante, el Emploador y, Doña MONTCA DEL ptLAR MANR|OUEZ MART¡NEZ, Cedula dá tdent¡dad
N'10-058.6041, dom¡ciliadá en Catle cámero N.729, Chi án, en adetante et frabajador, qu¡enes hañ convenido
él Finiquilo dé TBbalo que conda de tas ctáusules que a continlaoóñ s6 i¡dican

PRIMERO. - La llustre Municipatidad de Chittán V¡elo, represe¡tadá por su Atcatde, don JOROE ANDRÉS DEL
POZO PASTENE, d€cla¡€ haber clntratado a Doña MONTCA DEL ptLAR MANR|QUEZ MART|NEZ, quien se
ha desempeñado desde el 01.01.2014 hasta 09.12.2021, como Coordinadora det preuniversitario en et
Departemeóto de Educación en virlud de las normas det Código de frabajo

SEGUNDO - En esle áclo la llustre lvunicipálidad d€ Chtttán Vejo, pone término at contrato d6 Trabajo con
Doña MONICA 0EL PILAR MANRIOUEZ MARTTNEZ por ta cá!sa contemptada en ARftCULO Nó161 |ñClsO
PRIMERO DEL CODIGO DEL TRABAJO, esto es, NECESIOADES DE LA EMPRESA"

TERCERO - Ooñá MONICA DEL PILAR MANRIQUEZ MARTTNEZ, recibirá de parte de su Ex Empteador Iustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, la suma de S 4 778 120.- (Cuatro milones setecientos setenta y ocho m¡t ciento
veinte pesos) porconcoptos y en las condiciones que se indicán a continuac¡ón:

1. (+)Féfiádo Proporcio nal 119,1244)2 (+)Vacaciones Pendientes (42)
3 (+) lndemo¡zación por años (8 años)
4. (+) lndemnizac¡ón Sustitutiva deAv¡so Previo
5 (+) Horás Psndientes
6. {-)Aporto Empl€edorSeguro de Cesentla

$ 300.171.-
$ 695 591. -
$ 3.974.808 -
$ 496 851 -
s 10 539 -
s s99 841

CUARTO. - Doña MONICA DEL PILAR MANRIOUEZ MARTINEZ, viene en dectarar y dejar expresa constancie
que durañte todo 6l tiempo que prestó s€Mcios pará Ja tlustr6 Municipatided de Chi án Vielo, recibió de esta,
¡ntegra, correcla y oportunamente todas tas remuneraciones, impostciones béñeticios y demás prestacio¡es qle
pudieron correspondele en Mrtud de su coñtrato de trabejo, ctase de trabalo ejecutado o por Ley. En
coñsecuenc¡a, nada se le adeuda por los conceplos m€nooñados y por ñingún otro, seañ d€ origen tegal o
contr¿ctual, derivádos de la prestación de servicios o ta tenni¡ación de tos m¡smos, motivo por et cuat, no tieñe
reclamo ni cargo alguno que fonñular en contra de su ex er¡pleádor la llustre Municipalidad Chillán Viéjo
Departamento d6 Educación

QuINTO.- En razón do lo anterior, Ooña MONICA OEL PILAR MANRIQUEZ t\4ARTtNEZ, dectara asimrsmo no
tener cargo ni reclámo alguno que formular en contra de lá llustre Mun¡clpal¡dad de Chittán Viejo, razón por ta
cuál lé otorga a esta e más amplio y completo fniquito y cancetación por to que nada se te adeude por concepto
alguno, declarando que no iiene problema trámite o cuestión pendiente alguna respeclo a la causál de lo
anterior, el trabajador procede a ren!nctar a loda acción de det desp¡do, cobro de prestac¡ones, vulneración de
garantfas fundamentales, descuentos lega es tanto de previsión como de AFC, accidentes dettrabajo o cualquier
cosa de materia qu6 deriven en acciones laborales, civiles, penates o admtnistrativas eñ contra de la I

fotál f¡niquilo $4-778-120--

El r¡onto de 34.77E.120.-, es pagado eñ este acto con che ue nominativo der Banco Bct N"goo E55¿lq
que éltrabajador rocibe en este acto a su entera satisfacc¡ón, conforme PADEI4

i,¡unicipa idad de Chr l¿n V ejo

SEXTO ' Doña IVONICA DEL Pl RIOUEZ INEZ, se ob iga a mantener
de a llust.e Mun¡c paldad chilconfdenc alidad toda nformac ón

SEPTIMO. - El prosente finiquito fima en c¡nco ejempla . uno d€ ios cuales declara reci
este acto a su enlera conlonhidád
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